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Justicia al merito : Publicamos 
con verdadera satisfacción el importante 
oficio que ha dirigido el Sd\or GobertH\· 
dor al Sr. J ucz de incendios, dice asi : 

N•. 271.-Gohernación de Manabi.
Portoviejo.- Junio 10 de 1889.-Sr. 
jefe del Cuerpo Contra-incendios 

Presente: 

Para 5\1 conocimiento y fines conve
nientes, tr;J.nscribo á Ud. el contenido 
del oficio n~. 154 que del ~linisterio de 
H 'la. he recibido : 

" El Seí\or Colector de la Aduana de 
Guayaquil dá razón de que iba á depo· 
sitar en el •e Banco del Ecuador " la 
cantidad de un mil ~ucrcs, perte•tecien
tes i las Botubas contra-incendios de 
Portoviejo y Manta, que no han ocu
rrido oportunamcn te á ser pag:tdos por 
e1 úhin10 trimestre de 1888. Us. se ser
virá comunicar á quien corresponda p:l· 
r.a que instituya su representante con 
podeT para recibir del .Colec tor dich:1. 
cant!d ad, as( como las cuotas quincena
les por los tu~es del prestnte afio.
Dios guarde á Us.-J. J. Noboa." 

Dios guarde á U d. 

Andr& Fz. C6rdova. 

De mal en peor.-A los asesinatos 
que ya hemos registrado en nuestros 
nLuncros anteriores, tenemos .que ~e
gar que M0o1.nuel M.ero ( alins _Hormjga) 
ha sido asesinado en t1o·lant~nUalt:s, cuyo 
cadáver llevaron á Montecristi la noche 
d el dla 30 de Mayo último donde se le 
diO sepultura. Ttnfa 1111n1e jJtllitlltulns, 
y d1cen que se ignora quienes sean sus 
autores, pero taUlbién dicen que se ha 
conocido á uno 6 dos de dios. Esto ~e 
está poniendo cada día peor, si el S\~
¡nemo Gobierno no to ma alguna medi
da opvrtuna. J am:ís ha estado . nucs.tra 
PrO\·incta en la lamentable sttunc16n 
que se halla hoy. No hay seguridad en 
Jos campos ni en ningun:\ parte. 

Facultades extraordinarias : Se 
publicó por bando _en la semana an.te
rior un decreto, av¡sando la devolucaón 
que hace el Doctor Flores al Concejo 
de E stado de: las facultades que le con
•;cdiO.-Dien por el pais, bien pof el Dr. 
Flores cuyo repuUlicanismo no puede 
hasta hoy remitirse á duda. La ley im
pera y el Ecuador sin ese aparato de te
rror es nación verdaderamente duefta de ' 
f'U ::tutonom(a. • 

Otro crimen : Hoy han llegado de 
Montccri:tti á est:\ ciudad, varios arrie
ros, siendo portadores de la noticia de 
encontrarse el cadáver de un hombre en 
el camino público, á poca distancia de 
donde principia la subida a l cerro d e 
hojó\s.-Según los pormenores re~ib.idos, 
y que hemos puesto en conocmm:nto 
del Sr. Comisario de O. y S., ese hom
Lrc ha sido bárbaramente ase~inndo; 
pues otro i1ldividuo que habla llegado 
antes que los mencionados arrieros, no 
hab(a visto el ca(laver, vero sf l!l13 nl:lllO 
cortada. 

He aquf, puec, otra prueba de la inse
guridad para lmficar como se hncfa antes 
sin riesgo de ninguna clase.-Mannbf, 
el pueblo modelo de mora lidad y bue
nas co6lumbrcs tradicionales hasta ha,c 
poco, va pobUndose ~e asesinos. En
tendemos que ese cnmen corno otros, 
no tendrá más. importancia que lu sensa
ción que cause la lectura de este suelto¡ 
se iniciará el sumario, si acaso se hncc, 
y alU qu•da. 

Los Hermanos Cristianos : 1 le
m os reci!Jido de Q uito, por el ultimo CO· 
neo una carta de Jos H ermanos Cristln-

110!'1 sin rirma p:lrlicular de ningunp, y 
marcada con el sella t!d ,Tfinisleriv de bu
lruaión Ptlblim. Con d icha carta h(
mos 1·ecibido tnmhil:n, tres libros \);1.jo 
otra cubierta, marmda i"gualmenlc t o11 ti 
St'l/o dd Jffinillerio. Dos de estos libros 
forman un compendio teórico y prác ti
co de Gramática Castellana, ámbos Im
presos en In imprcnto del Gobierno. El 
o tro libro es una Grnmaliqu/fla ( :tsf la 
denominan los Hermnnos ) teórica y 
práctica, 1m presa en Pnris, de cuyos li
bros nos ocuparemos oportun:11nentc. 

No dejaremos de observnr, que c uan
do un au tor publ ica una obrn, si en
cuentra errores tipográficos de impor
tancia, los remedia en b l'ihima pági
na del libro, poniendo Jos errore~<, y 
expresando lo que deUc decir, y es t:l.s 
correcciones se denomi.1an E n-alas 1/()

lnh/es, 6 simpJ~mentc E rratas. l.os Hcr· 
manos han tenido que h;tcer esto al fi
nal de la parte teórica d e su compcr.
dio de Gramdticn, y no sabit:ndo q ue rf. 
hilO darle, le han puesto el dt: Con i
gemia. En la Gramatiquilla no h;1. n te· 
nido esa necesidad, sin duda por no 
haber errores, y por esa raz.On no tmc su 
correspondiente Corrigenda. Asl son )ns 
monopolizadores que no~ hn, n salido . . -\1 
primer tapón, zu1 rapas. 

Ya que el Sr. Ministro <le Instrucción 
Pública da e l sello del Mi11istt:rio JiO.ra 
que lo estampen los Hemanos Cristia
nos en su correspondencia p:ut:culnr, 
d eseamos que nos explique S. S., yen
di) antes si le place, el p:trecer de 
nuestro Honorable: Concejo del rilmo, 
qué significa eso de Corr(¡;t:Jdn, X que 
dnse de cnstellano es ese.. R egociJados 
quedar{no, sin dud:., Fn:~.y L';"io d~0rwo 
nnaa, Cervantes v otros habh~t:as mode
los, si vivieran, y pudie ran ver, prodig io 
de lenguaje como ese. 

Entendemos que no pued e ser m a
yor nuestm dc!:gracin. Hombres que 1\0 
cnno-::en el idioma castl!llano, escriben 
los l ibros de texto pnra nuestrns escue
las y colegios. j Oh ! esto es yn d ema· 
riado ; pt:ro poJr hoy deja remos este 
asun to á la ilustrada consideraoiún de 
S. S. y del público que nos lec. 

H é- aq ui ahora b. carta que nos d iri
gen Jos H ermanos Cristianos desde Qui
to, sln firma pnrli'cular tle ningu11o de 
tllus. 

" Los Hermanos de l<\s escuelas cris
u tinnas saluda11 rtspeluo.samt llle al Sr. 
" Redactor de ' 4 E l Horizonte " y tic
" tUII d lw11or de dirigirle la presente no· 
'·la verf,al, remitiéndole al propio tiem
" po un ej emplar de l "Compendio del 
u Tratado teórico- prác tico de Gramá
" tie:t de la lengun castellana" publica
" do por dios, así como los :>l iegos ya 
"impreso:~ d' In rarte práctica d' In mis· 
'' ma, que est:\ en prensn, y adends un 
u ejemplar de ' · GramatiGui!la Jnfanll l" 
14 par:t los mismos prmcipiante~, supli
" c:indole se sir va pasnrlos al autor de 
41 In crft1ca de las obras de los 1-h:rma-· 
11 nos, d QU I EN 110 lt'encu ~LLos la /¡ou· 
"ra 'de conoar, á lin ele que le sirvnn <.le 
u l>11se para su trabajo. Sírvase igual
umente el Sr. Redactor, poner en cono
" cimiento del censor que la 2•. edic ión 
u dd curso superior de Gr:lln:iticn cstt\ 
"en prepnrac-ión, )' muy nvanzadn." 

"Tan Juego como se concluya In im
" pr~i6n de la defensa que pul>l icnmos 
'· contrn los nrtlculos de "El Ilorizon
" tt:, " reh\tivos á la Alitmética, sr los 
u remitiremos caballerosamente." 

"Siendo costumbre de pafses cultos, 
u que el periódico que admite un nta-
40 que contra cualquiera persona, admi
u tn también la ddcnsn de la mismn, de
·• se:m saber los Hermanos~¡ el Sr. Re.:
" dnttor podrá tener In rineza de in
,, sertar en su periódico In que ellos le 
u remit:m, apenas esté impresa.'' 

"Quilo, Mar o 2t de 1889" 

Agradc<.ciiiOS, en lo qne renhnt:IHc 

vnlc, la salutación q ue nos dirigen los 
Hermanos, )' lt:s rogamos que at:eptcn 
nuestro saludo COl dinl y afectuoso, que 
les devolvemos. J\i"\aden los Henno.nos 
que- 11 tienen el honor de dirigirnos la 
presente no/a verbal "-Pc:ro hombres 
de Dios, sf In nota \ricne euriln, no puede 
ser t·trbal, y si c~ verbal, no hemos po
dido recibirla tscriln. T :unpoco h~y te
léfono entre Quito y Portoviejo, por 
donde purlie.ra mferirse, que tnl nota In 
huUicr:tmos reciLido tclcf6nic:\mente. 

AgrudecerCillOS que dichos H ermanos 
nos manden In defensa que V:\1\ :i pu
blicar contra n uestros ed1toria les t itula
do lui li/Jros tld IJIOIItJ)tJiio ; y es un pleo
nasmo intítll, y d e muy ma l gusto, que 
nos supliquen la reprodución de esa dc
ícns:\ en·~ Ellfori=tmfe. " Nosotros no 
t:apnmos á nadie la boca ; la honr:adcz 
mueve nuestrn pluma; somos vc•:dade
ros IHjo~ de Cristo, y por tanto no acep
tamos ni pedimos á n;td ie obrtlimdn t Ü 
f'J ¡ en suma : no aspi ramos á tlvminar, 
Jo que l'Íglllfka que no con11.:rciamos con 
las S;lntos )' nobles preceptos de Nuestro 
SC'ñor, contenidos en sus E''angelios. As\ 
pu~.:s, cnvien los H crm::mos su defensa, 
que noso.tros la reproduciremos en" El 
.Jiori=cmle" sin necesidad de suplica ni
gama. 

En el próximo m\mero nos ocupare· 
mos ed itorinlmcnte de esa cnrta. 

Aniversario : Repruducimos con 
e l mayor agrado el programa de lns 
Íc5tividades que prt!va ra el cuerpo 
de incendio. 

ANIWERSARIO. 
' 

l'racttco. ~-: .. roa y vage l'lte en tó-
. das las na d ones civilizacl;;ts, es con

m em ora r con la debida mag nificen
cia las r~chas q ue marcan acont eci
mient os no tables. 

A veces esas fechas , conmem oran 
aco ntecimientos m edianos y célc
brl!s única mente en la esfe ra d~: las 
perso nalidades : otras, recuerd.an e
pisodios sagrientos y hecatombes 
dolorosa.;; para la patria en g en eral 
y para la familia en : particula r. R a
ras veces, la sociedad se congrega 
para 'e levar sus preces al Altfs imo, 
por los favores dispensados e n un 
dfa de vcnladera fiesta n:lf!'tomd . 
H oy, podemos d ecirlo, tocamos con 
uno de esos anivers:trios que se le
vanta n por encima dd e:,tredlO cir
cu la s d e lo s intereses p;u ticula res, 
y es nada menos, que la apoté osis 
que se hace al d esinterés, !del ho m
bre e n servicio de otro hombre. H oy 
se celebra, pues, el primer a niversaril) 
d e la instalación dd cuerpo contra
incendio, y u n ano tra nscurrido, sig
llifica pa1a nosotros los favores que 
la Divina Providencia ha d is pen ado 
d s pué> de los pasados luctuosos 
acontecimie ntos. 

h.a elección de este dfa , s ig ni fica 
ta mbién, que los pueblos ca tó licos 
t odo lo esperan de ),, f,r ente t\ nica 
de todo b•e n, que es In tvli ~ericordia 
l nfin1ta del Supremo Ser. 

Siendo, pues, mo t ivo de: rtgosijo 
general, i todo~. y á c;ada till O de los 
habita ntc.:s de é.::o ta }' aün Ue otras 
dudad es, se les invitn á to ma r pó\rtc 
t:n la fi e:,ta q ue se ha rá, d e acue rdo 
con e l ~ iguicntc. 

PROGRA~IA. 

rARA LA CELE DRAC IÚN , 

DEL PRIME R AN I VERS ARI O 

DELCUERPOCONTR~I NCEN 

DIO, DE ESTA CIUDAD, E N 

LOS DfAS 16 y 10 DE JU NIO. 

DIA 15. 
Se invita á todos lo• habitantes de 

la población, para que desde las 12M. 
de est e dfa, engalanen sus casas con 
la ba ndem nacional y 18:s ilu111ine n 
por la noche. 

Paseo po r las calles á las cinco 
p. m. por t odas los companfa dd 
cuerpo con sus rc:opectivas m :iqui
na~. 

Se formarán pabellones, lujo••
me nt e <tdon.,do~. en conlo1 no d e l 
jardfn que e~tá e n el centro de la 
plét7.a principa l. los que se rvirán d e 
depó~ itos p;ua las cinco bombas. 

A las ¡ p. m. se <" levará un o-lobo 
y habrá c.lesc:argas nutridas con ~ohe
tJ:s y luces de venga la . 

En este d la y en e l de mannna se 
l~s . oUsequiará á. las perso nas que 
v1s1ten los d e,pós1toco, con exquis itos 
dulces y agradables bebidas prepa
radas P"• el obje to. 

_.Repiques d~ campana-. y escojidas 
p1czac; d e músrca por la banda diri
gid• por el Se nor Polidoro Cevállos. 

A las 8 se cantará d Himno Na. 
ciona l por todo el Cuerpo de Bom. 
be ros. 

DIA 16. 
A la- 9 a. m. habrá un\ misa de 

_grac@s s ·,Jttmne en la S. l. CatedrdL_ 
con la asJMc:uc1c der L.u~!rpo. t ~ ·-

A la 1 p. m. corrida d e los rodi
llo!', ensacados y sotij~s. 

A .la 5 p. m . paseo general, que 
t ermwará en los dcpó:,itos m encio
nat.los. 

A las 7 p. m. elevación de otro 
Globo. 

llu minnción general; 1epiques de 
campa nas ; cohetes luces dt: vengala 
y bonitas piezas de m úsica, ejecuta
das por la misma band. 

Ca n to cid Himno Nacional por 
la entus iasta j uvent ud de Portoviejo. 

Portoviejo, J u ni~ 1 2 de 1889. 

Con ig ua l satisfacción reproduci· 
mos e l !iÍg uiente hon roso oficio red. 
bido dd Senor Rector dol Colegio 
nacio na l QI,nedo: 

República del Ecuador.-Rectora· 
do del Colegio "Olmedo. "-Port<> 
viej" · ) unio 1 1 de 1889. 

Senor J uez de 1 neendios : 

E l colegio " Olmedo, " honrado 
co n la a tentn invitación que su c:sti· 
mable oficio ele: o cho de: J unio actua l 
contiene, ced e gu~toso 11. e lla , y hará 
lo posible para contribufr por t odos 
m o dos, y e n In mellida d e sus alcan4 

ces, á la ce lc:bración dt.:l Aniversario 
que U d. scnal• . 

Son por de m á< lo•blcs sus propó· 
sito.;;, y jus tbim.\ la cnusa que los 
motiva, para que este plantel que 
corre á mi Cf\ I J.!O pueda quedar reza
g.•Jo en la solemnidad que esta po· 
bl.teión prepa ra . 

Dios guarde á Ud· 
Scgtmdo Alvnres Arteta, 

Telegrafo : l-Iemos sido in(onnado d~ 
habc: • ~c c..:rr:tdo In oficina lelegdficn d~ 
Montecristi, no obstante que por el con· 
trato vigt.ntc, el contrntistf\ cslli oblign· 
el o d. manh:ner ocho oficinas en servi
cio, por lo unl el Gobie-rno le pngo, 
como en c.-fccto lo hace, docientos cun· 
rcz.t .l :,uc: n:s. 
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un número, que multiplicado por bién por su vef'acidad. Para com· 
el rrro del div isor, dé el dividen- pletar esta armonla, échase de 
do, y como toda cantidad imag1~ menos la autorizada palabra de 
wrble con signo negativo, mm}~c M ister Cápen, capitalista de 
ron es/a roudición, resulta que dr- N u e va York, amigo del empre
cho cociente no solo es- a, sario, así como la de su rival Mis
sino que puede ser tambiért- f!''• ter Tessanfar de Hiaba, banque
-- a' , -a elevada ;í 11 potencia ro de Londres, que desea entrar 
Es deci r, que la cantidad moral en arreglos con el Sr. Palau. 
que represente el patriotismo 11e- Pero pensando con seriedad 
gativo de los hombres de ese en este asunto, y haciendo un 
Congreso, que aprobaron el con- cálculo sensillo, nos persuadire· 
t rato en cuestión, puede ir re- mos de todo lo contrario. Admi
trocediendo hasta las más escan- tiendo que la línea férrea de Ba
dal osas abe rraciones. El valor in- hía á Quito tenga 200 kilóme
detcrmiuadc> que toma ese co- tros de long itud, según el con
dente negativo lo manifiesta. trato, debe costar 6.000.000 de 

1 
o tra inversión á los rentas destinndns á 
estn obrn. 

A la simple lectura de estos 
artfcu los, se ve que hay una ma· 

-------- ----- nifiesta contradicción en tre lo 
FERROCARRIL DE BAH{A Á QUI T O 

V. 

Por más que deseamos no te
~ er ocasión de trata1· de este de
sa<>Tadable asunto, han de pre
se~tarse cosas que nos oblig:uen 
á quebrantar nuestros prop<Ss1~os. 
Ahora es un telegrama fonmda
ble, que hace renacer las muer
tas esperanzas, y como es natu
ral, los órganos que apoyan al 
empresario se han de hacer len
guas en favor de éste, y es pro
bable qué en contra de nosotros, 
cotno enemigos del P>'ogruo de 
1mestra pa11·ro .. Sin embargo, de
seamos que este telegrama ~ea 
verdadero, no por lo que. d1ce, 
sino por lo que quiere cjec1r, por 
que como es tan lafóllico, no nos 
habla de plata, sino de arre~los. 

pactado en el articu lo 9"., Y lo 
que se dice al final del inciso I ". 
del artículo ro, )' del r r ; pero 
también se ve claramente. que 
los artlculos ro. r r y r 2 no po
drian existir sin el 9"· - Ahora 
bien: siendo el 9". el articulo, ge
nerador de los otros trPs, y n.o 
pudiendo lstos existir por si mis
mos, esa contradicción de <¡ue el 
empresario recibirá Jos produc
tos de las aduanas de l\Janabí 
desde que se .firme ct co11lrato, ó 
lo que es igual, antes do em
p ezarse las obras, no tiene valor 
alguno, porque está en pugn~ 
manifiesta con la justicia, el senti
do común, y la morai admin~stra
tiva dadas las claras y termtnan
tes 'estipulaciones que t iene el 

Haremos notar antes, que siem
pre que hemos t~atad.o de .esta 
empresa, ó más b1en d1cho, S J ~m
pre que hemos tratado de 1~ lle-

alidad de que al ernpresano se E: anticipen los rendimientos de 
las aduanas de Manabí sin cttell
to 11i medida, nos han dirigido 
diversas inculpaciones, que esta
mos muy lejos de merecer: Co
mo la justicia no ha obligado 
todavía al Sr. Palau á devolver 
al fisco los cien mil y más sucres 
que tomó indebidamente, pres
cindiendo en lo absoluto de lo 
pactado en el articulo 9". de su 
contrato, no tenernos esto en 
nuestro apoyo ; pero si tenemos. 

rr- •• ~uv tavvr-· la moralad-
ministrativa, y el contrato mismo. 

Para que no se crea que arre
glamos las cosas á nuestro gus
to, vamos á reproducir á. conti
nuación los art(culos pertinentes 
de dicho contrato : 

Art0 • 9°, El empresario construirá. de 
111 ~uenta y ton su capital el ferro--carril 
mateña del presente contrato, )' el Go
bierno le garanlir.a ti inftrls dtl uts por 
ti111lo anuOisD!Jre lrd11/a mil sueru por 
eaáa Ri/ónulro def errt>-tarril eonstruftlo; 
éomputándose en este precio los traba
jos de ingenier\a, vapores, muelles, ma
terial rodante, y demás anexidades de 
la empresa. 

Art0 • 10. Para el pago de los intere
ses fijados en el articulo anter ior se 
destina: 

1°. El producto de las aduano.s de
duciclos los g:1stos de su administra
cibn, y sin comprendcrst:, en dicho_ pro
ducto el recargo del vemte por c1cnto 
sobre los derechos de importación. Ese 
producto será entregado directamente 
al empresario por los administra~ores 
de las prenombradas aduanas, qmnce· 
nalmente, dude gue 1t firme la euritura 
del prestJJie controlo : 

2°, El rendimiento neto del ferro-ca
rril , materia de este contrato : 

ao. El producto del muelle principal 
que debe construirse en Bah\a de Ca· 
ráqucz; y 

4°. El valor de los lotes de tierra 
baldías á que se refiere la cláusula 14. 

artículo 9•. . 
Supongamos que no se quie

ra considerar como contradicto
rio de ese articulo, lo pactado 
en el artículo 10, de que el Sll
premo Gobierno ~ntregue al con
tratista las rentas de las adua
nas de Manab( antes de empezar 
la.s obras, teniéndose por una es
tipulación indejmdimte de dr~ho 
artfcu!o 9". ¿ Q ué compensacl?n 
recibe la otra parte por los m
tereses del capital que anticipa 
al empresario, y que de hecho 
los pierde? Ninguna. Es claro 
que el fi sco perderá también el 
capital. Pero no se trata a.hora 
de eso, sino de poner en eviden
cia que ese contrato bilateral_ en 
""1~-ondlctom:::f, Lh::n" ~u e ser 
leonino en contra de las rentas 
p1\blicas. 

E sta inocmtada legislativa 
(convendremos en !!amarla así) 
de los hombres del Congreso de 
r 887 que aprobaron ese contrato, 
es tan evidente, que no deja du
da alguna de su verdadero sig
nificado. Por otra parte, si esa 
cotttradicáón tuviéramos que dis
cutirla con una nación poderOsa, 
quedaríamos lucidos. Para f ortu
na nuestra, el artícu lo 28 de 
esas i?roccutes estipulaciones nos 
evita una humillación horrible, 
librándonos de toda reclamación 
diplomática. 

Por mucho que nos duela es for
zoso decir que el patriotismo de e· 
sos hombres es una cantidad mo
ral " egatlva, y si lo encarnamos 
en una fórmula m a temática, nos 
escandalizamos del resultado. E n 
efecto, representemos por d, nú
mero entero, ó fraccionario, por 
grande ó pequei\o que sea, la 
cantidad moral que represente 
ese patriotismo negativo, y se
rá-n. Si menos d lo multiplica
mos por cero, el producto será sin 
duda mmos cero, y si este produc· 
to lo partimos algebralcamente 
por cero, tendremos : 

-0 - o-"'-a 

Dejando á esos hombres por fuertes, á .-azón de 30.000 sucres 
ahora entregados á sus respcc- por ki lómetro (incluyéndose en 
ti vas conciencias, sostenern os este precio los trabajos d' ingenie
que el Poder Ejecutivo tiene ría, locomotoras, carros, muelles 
perfecto derecho para exig ir al y demás anexidades de la cm
empresario el reembolso de esos presa.) Como los trabajos de in
cien mil sucres, )' creemos que es- geniería solo se nan hecho des
tá obl igado á ello. N o se nos de Caráquez hasta Chone, no se 
oculta que, aunque así se haga, sabe el costo de los kilómetros 
ha de sacarse lo que dicen que de la parte más difícil y larga 
sacó el negro del sermó.n : los del camino. Es más que proba
pils frios y la cabeza calienü. Co- ble, es casi seguro, que en el in
m o ya el empresario hasta ho)' se terior de la sierra habrá un gran 
ha sorbidc. más de cien mil sucres, número de kilómetros, cuya cons
las quincenas q' se vaya sorbien- trucción cueste muchísimo más 
do ahora las recibe sin el simula- que la fijada, y por tanto es im
cro de la fianza. Este ne~ocio del posible hallar capitalistas qu~ ~a
ferro-carril de Bahía á ºuito, va ciliten fondos en esas condlcro
á t{:ner el privilegio de pasar á 
la posteri~ad . E~ dinero en~re
gado, se p1erde s1.n duda ; . la JUS

ticia tendrá que mterven1r en el 
asunto. y el escándalo será inevi
table, á no ser que alg1ln pa.g-ano 
capitali sta de 1 nglaterra ó !·.ran
cia cargue con 4/muerlo, y hber

-i. .. -·-.:~1-buen-S I ~Pab-u yC•. ele e30:J 

cien mil sucres, que hay que de
vober al fi sco con sus intereses. 

Pero nos parece imposible que 
tal operación se realice. Cual
quier capitalista de esos, dur
mimdo sabe muchísimo más, que 
el Sr. Palau despri:rlo. Sin em
bargo, " La N ación " de G'!a
yaqu il, en su n•. 2987 c?~un1ca 
al pafs esta sabrosa not1c1a : 

•· PGr un telegrama d irigido Aquí des· 
de Parls p<>r el Sr. Dr. Dn. Agustin L. 
Yerovf se comunic.1. L~CÓNtCAM'ENT"' • 
ltalurs; nrre~/atlo allá el n~odo del Fe· 
rro-Carril Central de Bahla A Quilo. " 

¿ Entiendes Fábio lo que voy 
diciendo ? Ese laconismo imp!tr
cable, ha impedido decir al autor 
del telegrama que el contratista 
ha conseguido en París un capi
tal de ocho ó diez millones de 
pesos fuertes. Si tal noticia sale 
cierta, se podrá felicita r al fi sco, 
y la justicia seguiría reposando 
sobre su lecho de laureles. 
Reembolsado el T esoro de esos 
cien mil y más sucres, es eviden
te que los vastos hori zontes de 
la esperanza, han ele il uminarse 
con la purísima luz de una glo
ria imperecedera. 

¿ Qué más podemos apetecer ? 

nes. 
Hay otra dificultad, que aso

ciada á la anterior, hacen imprac
ticable el contrato. Según su ar
tículo ro, que hemos trascrito, 
los fondos que en él se puntua
lizan para el pago de los into:re
ses del capital, 110 bastan Jmra 
t.uúrh· el seis p o,- ciento ofrecido. 
Las aduana:; de M a nabí produ
jeron el primer ai\o dd contrato, 
unos 8o.ooo mil sucres, más ó 
menos. y solo los ihtereses en un 
ai\o de la mitad del capital r¡ue se 
invierta, se elevaría ~ J 8o.ooo 
suces (el doble de lo producido 
·por las aduanas;) el déficit, no 
habría con que cubrirlo, po·rque 
el cendimiento neto de la milnd 
de la vfa, el producto del mue
lle que debe construir la empre
sa en Caráquez, y el valor de las 
tierras baldías, arrojan valores 
insignificantes, ó nulos entera
mente. 

Y si los productos seilalados 
en el artículo 10, no alcanzan á 
cubrir los intereses de la mitad 
del capital que se inviet ta, el dt!
jiril, será mayor al terminarse la 
línea. Es claro que entonces se 
obt.,ndrán más rendimientos, pe
ro también los intereses del ca
pital se elevarían á la enorme 
cifra de 360.000 sucres anuales. 
Para pagar los intereses, tendría 
ese ferro-carril que producir mil 
sucres diarios, fuera de los gastos 
de empleados, reparaeiones ele la 
línea y del material rodante, lo 
que es imposible, y más aún con 
las tendencia pelrijicndor.rs que 
nos descuartizan. 

Art0 • 11 . Antes rk ruí!lir el valor lX· 
presatfo m d arl feuln pnudente, el Cf!t· 
presario otorgará un~ ga~a.ntla, á sntts· 
facc.ión del Poder EJccull"o por la su· 
ma de cien mil sucres, la cual será nu· 
mentada á medida que llegue :1 ser in
suficiente para asegurar las cantidades 
c¡ue reciba el empresario, y los intere
ses del doce por cit>nto anual con que 
debe res titu irlas, enso de que 1w lleve d 
ejrtllJ la o6ra. 

Art'. 12. El Gobierno no podrá dar 

Ob~ervemos que -a se ha 
convertido aquf en un~ cantidad 
i11delcrmi11ada, sin de¡ar de se r 
negativa. E l cociente de mmos 
,,·ro partido por cero, ha de ser 

Corre el rumor de que " La 
Estrella de Panamá " trae 
la noticia de haber conseguido 
el empresario seis millones de 
fuertes. E l telegrama á que se 
refiere " L.a N ación " merece 
entero crédito por su lafoui.rmo, 
y la noticia que se atribuye á 
" La Estrella, " lo merece tam-

Estas cosas pueden hacerlas 
los yankes, nosotros no. Ellos 
poblarfan muy en breve el terri
torio, y como allá los hombres 
son libres, )' no están acosados 
por tant!simas trabas corno lo 
estamos acá, resulta que entre 
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ellos ese déficit pronto desapare
cer!a, reemplazándolo con utili
dades. Hasta tal punto es esto 
una verdad desconsoladora)' ho
rrible, que el dla que deseemos 
que una nación floreciente se a
rruine, no hay más que aplicarle 
lisa y llanamente nuestro sistema. 

Hay una tercera dificultad de 
menor importancia que las otras; 
pero como es noci\'a influirá des
favorablemente. Los cien mil y 
tanto, sucres que ya ha tomado 
el empresario Palau, no querran 
cargar con ellos los hombres de 
la nueva empresa, por razones 
muy fáciles de comprender, sin 
necesidad de explicación algu
ha. 

Con tales antecedentes¿ habrá 
hombre d' mediano juicio e¡' crea, 
siquiera verosímil, el hecho de 
encontrar los capitales necesa• 
rios para la construcción de esa 
vi :a férrea? Parece que no. Lo 
que ha de suceder es fácil pre
veerlo : el fisco perderá los cien 
mil sucres que ha dado al empre
sario bajo fianza, y con más ra
zón el producto de las quincenas 
que reciba sin ella; la justicia 
tomará en breve cartas en el a
sunto; el escándalo será de con- · 
sideración, y todas estas cosas 
las tendremos que agradecer á 
los hombres del Congreso de 
1887 que aprobaron ese contra
to. Esos mismos vio/rrrolt tam
bién dos 1lcccs la Constitución de 
la R eptíb/;ca: una con la célebre 
ley llamada de indemnizaciones, 
que no pudo subsistir, y con la 
otra establecieron el monopolio 
de la cnscita1lZIT, que ha intenta
do aplicar el Sr. 1\•!inistro Laso 
al colegio de San Vicente del 
Guayas. 

INSERCIONES. 

TRASLACIÓN DE LOS RESTOS 

DEL SEROR DON SEDASTIAN LERDO DE 

1"EJADA 1 EX-PRESIDENTE DE l:.A REPÚ• 

DLICA DE MtXICO, 

El distinguido caballero mexicano 
don Luis Mdéndez., nos ha f<worecido 
con la siguiente reseña del acto solemne 
á qut: se refiere el epigrafe anterior, 
que es la más completa y exacta de 
cuantas se han publica.do, y i la cuaJ 
damos gustoSO'i cabida en nuestras co
lumn;:~s. Dice as{ : 

El dia 2 del presente tuvo lugar la 
tmslación de los restos mo1 tales del se
f\or don Sebastian Lerdo de T•:jada, 
ex.-Presidente de la república mexicano, 
desde la bóveda provisional de Jlfarlde 
c~mdtry, (calle 2•., entre 1". y 2". Ave
nidas ) donde fueron depositados el dla 
22 del mes pasado, i la estación del fe
rrocarril Ptnn SJ'Ivania Ct11/rol, por cu
ya Hnea iban á ser remitidos á la ciudad 
de México. E l serior cónsul general de 
México en ~l ueva York, doctor don 
Juan N. Navarro, dirigió invitaciónes 
para esa ceremonia á los seí1ores cón
sules extranjeros, varios empleados del 
gobicmo, personas notables de las colo
nias cspaftola é hispano-americanas, y 
mexiq,anos residentes en Nueva York. 
Por iniciativa de Mr. Daniel E. Sickles, 
general de división (retirado ) del 
ejercit-o de' los Estados Unidos, y coo
peración de los scflores, general de divi
sión en jefe J ohn M. Schofield, con el 
cuartel general en Washington, n. D.,)' 
general de la división del Atlántico, 0-
Iiver O. Howard, COl\ el cunrtel general 
en Go,•crnor hlaT.d1 N. \'., el !;c:nor mi. 

nistro de la Guerra dispuso que se le 
tributasen á los restos mortales del Sr. 
Lerdo de Tejnda, al ser traslados del 
cementerio al muelle, en la ciudad de 
Nueva York, los mismos honores milita
res y ceremonias fl\ nebres que r.orrcs· 
pondcn, en ese caso, á un Presidente de 
los E~tados Unidos. En consecuencia, 
fueron expedidas las órdenes nect:sarias 
para que todo el contingente de tropns 
de Hneadcl ejército de los Estados Uni
dos, á la sr~.zón en Nueva York, tomara 
parte en el hu\eral militar del Sr. Ler
do de T ejnda. 

Los restos del ex-Presidente están 
encerrados en un ataud metálico. La ta
pa en uno de sus extremos está provista 
de cristales, á través de los cuales put:de 
verse casi la mitad dd cuerpo del ilus~ 
tre d1funto. El ntaud está colocndo den· 
tro de un1 caja de viaje de madera de 
castaJ,o, en la tapa de la cunl h il )' una 
ptlca de metal con la siguiente inscrip
ciOn : Se/Jasti(m úrdo dt Ttjada. Afurió 
d 21 11< Abrt1 d• 1889. La hora de mar· 
cha estab1\ fi¡'ada en las invitaciones pa
ra las 10 de a mafiana. Antes dt! partir 
del cementerio, fueron descubiertos los 
cristales del ataud y las personas inme-

~:~i~t~:~~~e ra~esf~~~et~J~e~n~~~~Ft~~~:~~s ~~~~ 
xicano. 
E l órden de marcha fn~ dispuesto as(: 

1°. Banda de música 11°. R egimiento 
de inCanterl3 de Hnea. 

2°. Destacamento de caballer(a de 
lfnea. 

au. Destacamento de artillerfa de H
nea. 

4°. Jlestacarnento del 11°. Regimien
to de infanterla de Hnea, con su ban
dera. 

5°. Carro fimebre, tirado por cuatro 
caballos. 

61\ Tres carruajes con. los seis dolien
tes, 

7°. Comitiva en carruajes, por pares. 
A las 10.05 el ataud fué levantado del 

lugnr donde habla sido colocado esa 
mañana en el patio dd cemcntcrio, de
lante de la bóveda, y seguido de los 
dolientes y comitiv.1, fué dirigido hácia 
la puerta del cementerio. • 

En el momento en que esto tenb Ju
gar, lo!t jedes de la columna militar die
ron las voces de mando, y lao; trompetas 
repitieron á lo largo de la Hnea el toque 
de ; atttuiónl 

En el¡m:ciso momento en que apare
eh el ataud á la puerta del cementerio, 
se oyó la voz de mando ;preswlen armas! 
Esta ma niobra fué ejecutada con toda 
ex::Lotitud, y al mismo tiempo las corne
tas y tambores de la infanterfa, las trom
petas de la caballcrla y los clarines de 
la artillerla tocnban marcha de honor, 
y la banda de música 11°, R egimiento 
de infanterln rompió con una marcha 
fdnebre. Al terminar esta operación se 
oyeron las voces de mando iarmas d la 
funaala! y imardml y el cortejo ftíne
bre se puso en camino. 

L.a ruta fué la siguiente: de Jaralle2•. 
á 1a esquina db la calle Bond y Broad
way, á lo la rgo de Droadway hasta la ca
lle Canal y de a lli hasta el muelle dt: In 
calle Uesbrosses. .... 

Hé aquf el pormenor del cort<-jo que 
acomp:u1ó los restos del sef\or Lerdo de 
T ej ada del Jtltlr61c C~merllJ' ni muelle 
de la Calle Dcsbrusses. 

Una brigada de tropa de linea del 
ejército de los Estados Unidos, brl jo el 
mando del coronel Mr. Horatio G. GilJ
son, dd 3°. de:utillerfn, compuesta de: 

Bnndn de müsica del 11°, Rcgimie:nto 
de infanterla de Un~:a. 

f njllult rfa. Bnjo el mando del tenien
te coronel Mr. Edw.~rdG. Busch, dclll 0 , 

Regimiento de infan te' fa. 
<.:ompafi fns 1\. D. C. H ~ l. del 11° 

RC":gimicJ\lo t.lc inf.mtcd a, con su bnndc· 
ra. 

Caba/l(lltt. Dajo el mando del Mnyor 
l\l r. Louis N. Cn rpctcn, del J 0 • de ca~ 
ballcrla. Compni\fi\ R. del .J!'. de cnbn· 
llcrfa, compnl'\la B. del 6". de cabnllcrln. 

A rtillrrla. Bt1jo el mando del mnyor 
M r. Ch:~ rl~s B. Thro ... kmorton, del 21o. 
de nr~Jierla. .-

11atcrfn l i ~tcra C., y hatcrfns .\ . E. 11. 
K. y Z. del W'. de a1tillcrfn. 

Can o fl1ncbrc tirndu por cuatro cn
bo.llos. 

Uulieutcs en tn.:s (\Rrruujcs : 

Exmo. Sr. don Mallas Ro1ncro, mi
nistro mexicano en Washing ton. 

Doctor don J uan N. Navarro, cónsu1 
general de México en Nue,ra York. 

Don Francisco Trívif\o Canaler. 
General don Rílfnél Bcnnvides, del 

ejhcito mexiCano. 
Dn. Macedonio Jbaf\ez, apoderado 

del senor Lerdo de Tejada en México. 
Don Santiago Smithcrs. 
Comitiva en carrunjes. 
Cónsules generales de : 
Colombia, don Clfmaco Calderón. 
Ecuador, don Domingo L. Rulz. 
Espaí'ia, don Miguel Suarez Guanes. 
Francia, Sr. Vizconde Paul d ' Abzac. 
Guatemala, don J acobo Baiz. 
Uruguny, don J osé MartL 
V icccónsul Jteneral de ; 
Rusia, Mr. Christfan G. Petersen. 
Cónsul de Santo Domingo, scfior. L. 

Juliá. 
Mr. Daniel E. Sickles, general de di~ 

visión (retirado ) del ejército de los Es
ta(los Unidos, ex-ministro de Jos Es ta
dos Unidos en Madrid. 

Mr. E. L. Plumb, ex-chargC d' affai· 
res de los Estados Unidos en México. 

Mr. Charles D. Simonson, Mr. Geo W. 
Keerler, Mr. Simón Stevens. 

Dn. Alberto Atristain, don Higinio 
E spinosa, secretario del señor Lerdv de 
Tc:jadn; don Jos~ G. Garcfa, edito r del 
periódico 11 Las Novedades;'' don An
tonio C. González, don Antonio Gon
zález, don R. Gutierrcz, doctor don Ju 
lio J. Hennoa1 quien asistó J.l señor Ler
do en su l\ltima enfermedad ; don Enri
que lbaf\ez, don Francisco lb¡f\ez, don 
lfrancisco J. Jtuarte, ele V eracruz ¡ don 
Alberto León, don M. Marccau, don 
Luis Menéndez, de Veracruz; don l..ufs 
R. Mendoza, don Manuel Rodrlguez, 
don Francisco de la Rosa, don Francis
co Rulz, don A. Tena, don Constando 
R. Vera, y don Ramón Vicente Willi
arns, canciller del consulado genernl de 
México en Nueva York. 

A l llegar el cortejo hínebre á su des· 
tino, la calle Vestry, inmediata al. mue
lle, la columna militar fo rmO en Hnea y 
e!tuvo con 1'\s armas presentndas ha ta 
que desfilaron an te ella el carro fúnebre 
y cada uno de los carruajes de la comi
tiva. Llegado éste al muelle, el cortejo 
fúnebre atravesó el rfo con direcciOn á 
la e:,tación del ferrocarril PcnnSJ'Ivania 
Cmlral. 

\.or motivo de dificultades imprevistas 
los restos del scf\or Lerdo no pudieron 
ser colocados desde luego en el cnrro 
Pullman IVi/Jwooá, que debía conducir
los á la ciudad de Méxir:o, y fueron c:!e
positados en el establecimiento de pom
pns fúnebres del sefior Hughes, t:n la 
calle Montgomery. 

La r.oche del dla 3 llegaron á esta 
ciudad, los señores general don 1\.faria
no E sccbedo, coront!l don Ricardo Vi
llanueva y teniente coronel don Emi
Jiano Cordla, comisionados por el go 
bierno mexicano para recibir los restos 
del sei\or Lerdo y acompai'\al'los hasta 
la ciudad de México. 

La noche del 4 salieron para su des
tino descmpci\ando tan honrosa comi
sión. y los acompai\an los señores Ma
cedonio y don Francisco Ibañcz, y don 
Higinio Espinosa. fi"n su tránsito, los 
restos dd señor Lerdo, serán expues
tos ni público en las casas Consistoria
les de Paso del Norte, Chihuha y Za
catecns. F.n In c:íudad de 1\léxico se les 
hani n suntuosos funerales, y serán con
ducidos á su ültimo lugar de dcscanzo 
t:n el '1 Pan teón d~ los H ombres llus ~ 
tres.'' 

{De, " Las No\'edndes " De Nut\'Q York. 

REMfTIDOS. 

AL P úBLICO. 

Il a llcsado á mi conocimiento, que 
algunos mnlos querientes, empefindos en 
prupulnr el dc~credito ele mi giro mer· 
canti l, en el que me ocupo hace mur ho 
tiempo, en rclnciones con respct3bles 
cn~us de comercio <le estn provincia ¡ e
so~ m'do:J c¡ncril'ntes repito, propnltut la 
cspc~ÍI.', de ~tue len~ll crcditos insoluto!; 

que natu ralmente hacen dffioil mi si· 
tuación y giro mercantil. Por este mo· 
ti vo, ocurro á la prensa para hacer pre
sente á cuantos lean es te periódico, de 
que no conservo en la actualidad nin· 
guna obJ:gnción por pagar; pues hace 
tiempo que mi giro, aunque reducido en 
si, lo h:tgo con pocas y resretables casas 
de comercio, como por ejemplo la del 
Señor Daniel López, de quien unica
mcnte soy deudor de la cantidad de seis
cientos su e res recibidos para compras de 
articules de comerc io, como lo hemos 
acostumbrado hace muchos anos sin que 
haya jamó.s existido, de una y otra parte, 
motivo de tropiezo en nuestros arreglos. 

Para dn una ide~ mejor de lo que 
dejo relacionado, y hacer palpable la 
temeridad de mis g ratuitos imputadores, 
autorizo para que se me presente, ó se 
diga, á quien ó quienes soy deudor por 
cuentas relacionas con mi giro mercan
til. 

Me veo obligado á hacer esta publi
cación, no precisamente por las perso .. 
nas que me conocen y con quienes cu}
tivo relaciones de comercio, pues ellas 
saben cual es mi manejo, sino por aque· 
llas que, no conociéndome sean infor
madas desfavorablemente por la especie 
calumniosa que dej o relacionada. 

.'\.demás, es demaciado notorio, que 
como propietario mi quinta denominada 
11 La Teodomira •· representa una can
tida infinitamente !iUperior á la que as· 
dende mi giro mercantil ; esto es, en la 
suma que declaro deber al Señor Don 
Daniel López. ~ 

Porto\•íejo, J unio 10 de 1889. 

Juan Mera. 

( Condusirfu. ) 

En veinte y ocho de ~f:lyo de mil 
ochocientC'IS or·henta y nueve se cons
tituyó el Sr. Juez fi rcal en uniOn del 
infrascrito Secretario, en casa de Juan 
Franciscó Su:irez, con el objeto de to
mar declaración á la Señorita Jacinta 
Zambrano, quien aparece como oCen
dídn por el Sr. Coronel Dn. Cárlos T. 
Rivadeneirf\, y que es lo que motiva la 
instrucción de este sumario, y juramen
tada por el Sr. Juez fiscal, ofreció por 
Dios Nuestro Sef\or y por una sef\al de 
cru'Z, decir verdad en todo lo que se le 
pregunte; habi~ndosele antes exJ?licado 
las penas en que incurre el perJuro.
Interrogada p•. q' diga su nombre, edad, 
religión, estado, vecindad oficio y si le 
comprende11 las generales de la ley dijo: 
1Jamarse como ya está expresado, ma· 
yor de veinte y un ai\os. C. A. R., sol
ter., , vecina de Charapotó, costurerá 
y sin generales.- Preguntada, con que 
ohjeto se trasladó el d(a catorce de 
Abril, del presente año, de la casa en 
que se hallaba hospedada i la pieza de 
Eduardo Chnncay, por invitación de 
quien fu~. y cttt icn In condujo ; contes~ 
tó : que el objeto eó n que fué á la pie· 
za de Chnncny, lo motivó una invita· 
ción del Sr. Coronel Dn. Cárlos T . Ri
vadeneira, y que quien la condujo fué 
su hennnno Angel 1t.-t•. Zambrnno.
Preguntad3, exponga lo ocurndo en ese 

~!~ ~n tr~~ó c~:d~~n~~~~· !io1~1:cf:~~J: 
dedarante, dijo; que no ha ocur rido o
tra. cosa que tomar unos vasos de cer· 
veza y bailar, y que nadie la oCendió ; 
aclaró que 1a pieza, 6 sea la puerta de 
ésta, st! cerrO por ser unn calle pd.btica 
r no quedan ser vistos por nndie.-Pre· 
guntada, porque motivo gritaba ó Jlo
raba. en Jos momentos de In di,•ersión, 
contestó : que no llorah:~, ni gritaba y 
que lo tínico que hito fué llumnr á su 
hermano Anjcl l\(".- Preguntadn, porqué 
causa se presentó ese dfn el Sr. Comi
sario de Policfn en la pie.tn donde se 
ballabnn reunidos, contestó ; que en 
ese mom•:nto nf) lo supo, pero que des
pués llegó :i saber. que Jo que motivó la 
visita de la expresada autoridad, habla 
sido el denuncio de que el Scf\or Coro· 
ncl Dn. Cárlos T . R ivndencirn, In esta
bn violentando, lo que es unn calum
nia, que se hn irrogado ul Sr. Coronel y 
unn ofensa á su pcrsonn.-Leldn que le 
fué esta. su deciMación en ella se afirmó 
y rntiricó, ~sq;tt rflndo ser 1.~ . \1erdad l ' ll 

fuel lt\ del JUramento qu~.: llcn.;.o prestado 
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y rirma con el Senor J ucz fiscnl. y con· 
migo que cert ifico.-José :\'1''. A.lmcldn, 
- Jacinta Zambmno.- El Caplt4n se
cretario.- Vicente J\lmcfdn. 

crctario de cstn Gobcrnnci6n, de sus o
blig.,cioncs porque tcndrdn que p~gnr 
irre-mediablemente dos veces, un mismo 
crédilo. 

Rocafuerle, Junio O de 1 89. 

Napoleón Velhquez. 

UN MENTIS. 

Los respetables informes, del Ilusl rf
simo Señor Obispo, del Sci\or Gobcr na
dor dt esta provinda., y los dcclnracio
nes que subsigu~n, inclusive. In de In 
mujer que se d1]0 ser orend&da, que 
corren como principales pic%as en el 
presente sumario, y que me permite ha
cer conocer á In luz pilblicf', s6n docu
mentfis indestruc tibles qur dejan d es
mentida hasta la evidencia, la tremenda. 
calumnia que el genio de la ¡>ervcrsidnd 
me hablo imputado con znhiriente ale
V'lS(a con lo tual, cumplo con el sagra
do d~ber, ya como ]efe del Ejército, 
ya como hClnrado ciudadano, de satisfa4 

cer al Supremo Gobierno, á la socied_rtd 
y á. la vindicta pdblicnen general; qul~
nes, i no dudar1o, quedarán convenci
dos b:1Sta la saciedad de mi inocencia, 
y de que no he sido ni lijeramente. res
ponsable de tan repugnante ncc1ón ; 
reservándome, desde luego, hacer efec-

• th'a la responsabilidad ante In ley, al 
01utor ó autores del fatfdico denuncio, 
que se llevó has la el Jefe del Es lado. 

Pnrn vergüenza, si ln tienen, del :m ~ 
torO autores dd articulo u Al ~Uniste
río de Justicia, "estampado en el 1\0 • 57 
de fl E l Horizonte", y parn el cor.oci
miento del pd.bHco ; me veo en la im
periosa necesidad de manifestar, come 
Secretorio Rela tor de la Corte Superior 
de este Distrito, el estado de las causas 
á que se refiere el mentado articulo, y 
que se scpn que los redactores no han 
tenido otro objeto que ofender tinicn· 
mente la dignidad, faltando al respeto 
que se debe á tan augusto T~ibunal. 

Mientras tanto, me retiro con mf 
conciencia tranquiln, saludando cor· 
dialmente á todos las dignas personas 
de esta importante poblac;6n que me 
han favorecido con su amistad, pidién
doles sus órdenes, que me ser:\ grato 
cumplir, en la Copi1nl de lo República. 

Porlo\•iejo, Mayo 28 de 1880. 

Cárlos T. Rivadeneira. 

CONTRA A VISO. 

Bajo esle ep!grnfe ha publicado el 
Doclor A. F. Córdovo en el n•. 58 de 
este Semanario, un acápite originaHsimo 
en su ~énero, aseverando que mi Señor 
padre, ' mal aconsejndo segurnmente, " 
le h~ revocado una tts-i'ón O!ltrosa, un (on· 
Ira/o 6ila/(ral Olllroso que le otorgara á 
su favor al principio de este ai\o.-Ase
gnrnndo el respelnble $r. Jos~ Veliz· 
quez Alarcón en su Gl1ÍSO de rtvtJ(a/oria, 
que sólo por la ausencia dt'l suscrito en 
el exterior, tuvo la condescendencia de 
hacer el enunciado traspaso O mera ce
sión de créditos pertenecientes á la 
mortuoria de su leghima esposa, al e
nunci~o Doctor Córdova, para sOlo el 
efecto de que le recaudara esos v:~olores 
en documentos que el absolutismo dic
tatorial le constriñó consignar en la Te
sorerla Fiscal el ofto 85, mal puede imo· 
ginarse el cesion:nio, que la malhadada 
cesión fuera decaracter irre\'OCable. As1 
que, sólo por EXIJIDA fórmula, cónvioo 
el Sr. José Velbquez A , entrar en esa 
'onus-i/11 graciosa, confl:tdo en las elo
cuentes promezas del Sr. Dr. Córdova, 
de adhesión y sinceridad á la persona ' 
de mi Seriar padre, con el agregado de 
gozar de gran ascendiente ante el Alto 
Gabinete, y de que sólo con la constan
cia de la preindiC'.n.da /"esió11 podrbn re
caudarse esos créditos.-l'ero desde 
que se dice, que e.l cobrador Dr. Córdo· 
va ha hecho reno,•ar en su favor el do
cumenlo gordo de S 2000 de nueslro 
deudor Zoilo Mindiela, justo y lógico 
es, que el cesionist.1, bien aconsejado, 
le haya revocado solemnemente la ingra
ta usión, toda vez que sin cumplir Cl)n 
lo prescrito en e1 Lib. IV, T . XXV. 1°, 
ha tenido el avaÍlce el a611egado cesiona
rio de entrar en alam1o.ntes renovacio
nes de pagarés y hasta llamarse dueño 
abllioluto de la no despreciable sumn de 
S¡. 8000, correspondientes á varios co
t'artfcipes de mayor y '!lenor edad, que 
]\\más pudo traspasar Irrevocablemente 
mi. Sr .. padre, natural ni civilmente, ni 
baJO ningun concepto trasmisible, sin la. 
anuencia ó beneplácito de los coherede
ros y con las riluoliúaáu d~ utr'/o.-En 
esta virtud, vale mucho 011/e d 6um sm· 
liJo y d l<xlo úe la IIJ' el aviso JHmtuaH
zado ; menos ante la ambición y medro 
especulativo. 

De ~onsiguiente. hoy mds que nunca 
se previene á los deudores cuyos docu
mentos yacen arbitrariamente en T eso· 
rerfa, que es ilegal cualquier renovación 
ó J'3SO que hicieren al Dr. Córdova se-

RELACIÓN. 

El juicio de nulidad de Jos u Regis
tros Electorales de Esmernldns, no se 
ha recibido en esta Secretaria; )' n i si
quiera se ha tenido conocimiento de 
su existencia. Al de injuriAs contra el 
Señor J de l'ol!lico del cnn16n Roe•· 
fuerte, no se le dii el j iro correspon; 
diente por falta de papel y timhrcs. A 
la causa de oficio contra el Sr. J efe 
Polltico del ca.ntón de Sucre, se hn da
do el respectivo ji ro dellidt! el dla. c1uc 
se inició¡ y en la actualidrtd deben t:S· 
tarse praoticando por el Alcalde comi
sionado las diligencias concernientes 
al sumario. Por lo que hace á las cau
sas de conocimiento d e este Tribunal, 
que pnsan de etuinientn.s, las mtis est:\n 
conclufdaJ;, y las restantes en jira con 
una actividad pocas \'eces observada. 

Los que gusten cerciorarse de la 
verdad, pueden ocurrir :\ los libros de 
la Secretnrla d e mi cargo, que se les 
pondrá de manifiesto. 

l'orloviejo, Junio i de 1880. 

Rogerio Ortega. 

BASTA DE INFAMIAS. 
( IN PRONTU. ) 

Mi carácter inquebrantable-con re
lnción á mis profundas creenci~s polftl· 
cas ; el honrado afán con que he pro
curado, en mi calidad de Senador de la 
R epúblico, y en siete Legislaturí\s con
secutivas, In más se,•era represión del 
mal J' dt los mal/u,horts 1' y, por fin, lu 
gloriosa é impere"tedcra desición con 
que he adorado )' adoraré, siempre, siem
pre , la S¡\grnda Religión de mis pD.drt!s : 
h11n servido de poderoso incentivo pn
ra que, c iertas escresencias de In socie
dad, cuyos tenebrosos desmanes he que
rido que se reprinum, de una n;an.:ra 
legal, me honraran, constantemente, 
con procasidades y denucstus d t:: todo 
género. 

Mientras eStos mi!erables, col.uudes 
por organismo y aleves porque son ca-· 
bardes, se h.tn parapetado tms el RUÓ· 
nimo para agotar contra ml todo el bo
cabulario-sucio-que le! es pec-uliar; he 
guardado, tra.nquho, el más prufuudo si
l~nr.io, pu~sto que los \'ile5 solo ipfaman 
cuando elojian. Pero hoy en dfn, que 
el cinismo ha llegndo i sn colmo, )' que 
ha existido una mano pérfida ~le, bajo 
el anónimo también, lleve al n , 388 de 
el ,. Diario de A visos" una calumnia 
atroz~ la criminnl imputación de 
que pesan sobre mf las consecuencias de 
un auto motivado~. creo un de· 

bcr. ~agrado para mf, buscar es.1 mano, 
por los medios legales se entiende:, para 
escarmentarla. .. . . En estn ' 'irtud, t': in· 
declinrtble en el m:is firme de mis pro· 
pósitos,- l'le que nndi\.'. nadie, mucho 
menos, ciertos reptiles de alde3, jugn
rán impunemente con mi reputación y 
con mi nombre ; marcho :\ buscar la rc
pnacióu de tan infn1nc calumnia nn tc 
el l'OOER J U D!CIA L de la Nnci6n, 
arrastrando á mi gratuho detractor an-

t'e su jnez competente. 
A su tiempo, y c¡ucdo solemnemente 

comprometido con los bené,,olos ~celo
res de el u Diario de ,\ visoc¡ " t\ quie
nes !illl>lico suspendan su juicio :i ccr· 
ca de In t::tlumnia de que me ocupo, á 
presenlnr In ¡•o·.~·oGRA FÍA de sus ••~· 
tor, pues qut! : l'ccantcs coro.m onuu
bus Mgu.:." 

Pon o,·icjo, J unio de l SSn. 

Antonio Fernández C6rdova. 

UN DEL.INCUENT'E. 
Pedro José So16rzano, individuo no

tablt: por sn descaro y por los delincuen· 
tes mnnejns tenidos como empleado pú
blico, hn hecho imprimir ~n Guayaquil, 
en In tipograffn de ''El Globo, " tl11 es
crito Jlcno de fnls e darles y calumnias 
contra mi persona r contra otras que ha 
cleg1do como blanco d e sus iras. 

Mi dignidad personal, l'>s altos pues· 
tos que h~ desempei'lndo en esta provin
cia por muchos nnos, y In. convicción 
que tengo tn la legn l:dad y pun~za l.le
\':tda como nonnn en todos los netos de 
mi aclministro.ción, me impiden dcscc~o
dcr ha ota Dn. Pedro ] osé Sol6r.r.n.no ; es 
de<.ir, hast..'l el hombre que hn rutrccido 
que se dic te contra él un :\litO de pri
sión, como consecuencia inmed;ata de: 
su delincuencia. 

Sin embargo, á la sansión pública, :\ 
los ho¡nbrcs de sano corn7.ÓI\ r rcr to 
criterio, :i t:sos explicar~ nlgnnos de lo$ 
principnles puntos que hace: figurar ~o
lórzomo como cargos contra mí en !tU 

escrito. 
Por lo demás, el Supremo Gobierno 

sabe á que atenerse en Cl asunto d e Dn. 
Pedro J osé¡ pues con conocimiento de 
los respctt1vos documentos, d ictó su or
den para que se les destituyera del cm· 
pleo, por ser d1mdor de cuenta, como 
Tesorero que fué en el ni\ o l 882 )' par
te del 83 ; cuenta. que Soiórznno ha 
hecho desapart!Cer, alegando h;1bcrln 
remitido. 

Eu este mi!llm,., j>eriódico se hiln he· 
cho public-aciones á eMe respecto, por 
el ex-Administrador de correos . r. To
más Cev:Uios, que ponen en c\>Ídencin 
In culpabilidad de Solórtano, en ou1uel 
asunto ¡ culpltbilidad, agrn,·adn mds y 
mÁs, con 1n ddraudnción que tlltimn
mentc ha hecho dt! los caudales pl\
blicos. 

Me reser"o, pues, para ocupnrme en 
la parte que Jo merezcan, de d es"i r
tuar, bien pronto, los cnrg,.,s que hace 
Solbrzano, ya que hoy me ha sido com
pletamente imposible hacerlo por mis 
dianas ocupaciont:s agricolao;. 

Antes de concluir, llamaré la ntcnción 
d't!l gobierno, re!>pecto :\ la tolcrancitl 
punible de las autoridnc..lt:'", que pcrmi
tc:n que Solórti\no :\ la lu t l•itblicit, os· 
lente su impunidad ; pue!t es notorio 
<.lUC vh•e C!n su cnn de PoN.o\·iejo, co· 
mo viven a(lttcllos r¡ue nada tienen que 
hacer con los Tribunnlc~, y :tún está 
en comunicación con algunas· autorida
des. 

Snn Pnblo, J unio¡; de 1880. 

José Ant•. M•. Garcia. 

AL EX)IQ. Y EM ! NENTISlMO. 

SESOk DELEGADO. APOSTÓLICO EN El. 

ECUA DOR. 

l~XMO. y EM~IO. SF.ROR : 

L os infrascritos, propic:tnrio.s y ve
cino:t d' Portovicjo, capita l de l.k pro
vincia de Mannbf, ;1 V. E., con pro
Cunda veneración, tcpresen tnmos. 

Nuest ra muy queridn patda, e l 
Ecuador, pat~ m á-; or todoxo que cual
quie ro o tro del orbe católico, t~dvez, 
~s el único sóbrc e l cual pesa In con
tribuCIÓn decimal con todo M I rigt)r, 
es decir, con todo el ndasto cottejo 
de exacciones con que se efcchía c.: l 
cobro de tn n oncro r.;a como des igual 
impuesto. Sabemns de fuente liJe. 
dig na, Exmo. Senor, que l ~t Ueati
t uJ de.: nuest ro Snnto y salJio l"on-

tlficc León X 11 l. á quien Vos repre· 
sentáis t an dig name nte en nucs to 
¡r;¡nclo, t iene la mejor di~pot.ición de 
relevarnos de tan insoportable car. 
g• ; sabemos ig ualmente, que S. E. 
el Ilustrado Presidente de la Repú
blica, desea, con ardoroso afán, s us· 
tituir, con ol r:1 ménos gravosa . la pe· 
~ada contribución d e que venimos 
hablando ; y nos consta, por ñn, V C· 

nerable y Exmo. Senor, la grita U· 
nr~ona, Je,;esperada y cons lante de 
miis de un millón de ecuatoriano~, 
que se repercu te todos Jos d!a. y en 
tocios Jos ámbitos de la Rcp•íblica, 
pidiéndo ln reparación de tan espan. 
toso gravámen. 

Si, pues, los ecuatorianos somos 
sinceaos adoradon:s de la (é cat•~lic;a; 
si ln República del Ecuador es hija 
predilecta y cw>eciallncnte cons::..g•a· 
da al Sant!simo y muy Sagrndo Co
razón de J esús; si nada es m~s fá. 
cil que ~ustituir una contribución que 
los pueblos rechazan, con otra que 

· Ja soporhráh y la piden expontánca4 

mente¿ qué dificultad exi~te, Ex m o. 
Senor, para que, Vns, digno é rlu~ 
tre enviado dc:l Vicario de Je~mc.•i~ 
tn en la tie rr:\, no c~cuchéis la voz 
de nuestro:-< m ás fe rvo •osf'\s hijn~? 

fin co,ta v i a turl. á V . E. suplica. 
mos r'J IIC ncnjáis-benévolo-nuestlo 
pedido, accediendo á la sm.titucidn 
que, probabJ,..mcntc, os propo ndrá 
d Senor Presidente de In Rcp•ibl ic<~ , 
en su iu( 11 igaiJie anhdo de m cjo t oH 
el p:1f-; b .• jn todos concep tos ; )' c¡ue 
mientrns dich;l su~titución se pcrfcc.:
cioue, de cou (ormalidnd con las su. 
lcmuidades que la constitución y le
yes d el fJars exijen,-os digneis dr
j:lr vigente la ley que al re~pccto 
expidoó la Legi•latura de 18M4. 

Un actQ de tan vital in nrt-.nc ia 
p:1ra e l bie ne..;tar, pro~pericl ;ld y 
gr:'ludeza del F.cu<tdor, no dudanao~ 
que sabreis dispcns;ulo. 

EXIJO. \' E~l.\10. St:l:OII. 

Ath1Cé5 Fz. Cóadowl. Gn bernado r 
de la prodncia. J onqu!n J . Loor, J <· 
re polltico tlel C:l ntóu, V k to r Manuc.: l 
l'r ie to, Comi."iar io de ro licia d e O. y 
S. Antonio SC'gwia, J . G regnrio Ve~ 
ra, Mateo Cevállos. J n•é G. G•raluo, 
Serafi n Urlgllen, F elipe S. Mol'na, 
~Jiguel S. Duwen, J osé M. Roweu, 
Z. Snbantlo, Daniel Sabondo, M. l'o. 
lit Cevállos, Ev~gora Ce1•állos, Ti. 
buroio Macias, Isaac Cevállos, J . I. 
Mcndoza, Leonardo Espin e!, J. M'. 
Almcida, Vicente Aloneidn G.. ¡;,.. 
cundo J. Guerra , Fernando A•go te, 
Quitt rio Sáltos, Foancisco Ddgadn, 
Francisco Vázqucz, Joaqurn M•. Ln
o r, Subpr ibil lo Macias, Emilio J . lt.:t
guiroe, Man uel 1\rgnte, Alipio SáJ. 
to~, Juan L . Morcira, Rufino S:\l tos, 
H ector Chiribog;-¡, Emilio M"njc , 
Ricardo Moulllla 1'., Eduardo 
Ch.1ncay. 

( Sigen mucho firmas) 

'3r COo TRA-A VISO.~ 

hbl acon~;ej::..do , seguramente, el . 
rcspetaUie St'ñor José Vel:h:qucz Ala r
eón, hn tenido In lajereza dt! dnr & In 
estampn, en el n°. 67 de "El H orizonte" 
un av1so que, lejos d e serie provechoso 
le' es sumamente perjudiciRltodí\ vez, 
que un contrnto bilateral oneroso, ex
tendido por medio de escritura póblicn 
y más ritualidades de estH(\, no puede ni 
debe ser, rescindido, revocado ni re
tormado ~ino por mutuo convenio de 
ambas partes contratantes. Y o~n q• 
la rc\•ocatorin )'el aviso t!n relación vaiL•n 
nadn, nntc el buen sentido y el lcxto 
de la ley vigente ni respecto; prevengo 
sin embrago, :\ mis deudores, :\ conse
cuencia de: dicha cesión onerosa, y muy 
cspccinlmcnte :\ don Zoilo Mtndietn, 
' tne todo pago al Sr. Vdázquez Alnrcón, 
-ó t1 su apodcrnclo con este objeto, !irelá. 
completamente ilegal. 

Portoviejo, Mn)'O 30 de 1889. 

'.L . .1!'. C'ú1·clova. 
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